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1 debate público por seguridad hace
olvidar que la legitimidad del Esta-
do de Derecho frente a la ciudada-

nía se juega, más que en discursos rim-
bombantes, en la silenciosa y aburrida
burocracia. El Ministerio de Justicia, en
este sentido, sufre de una pulsión recu-
rrente: reducirse a un ministerio "de cár-
celes", más que seguir su vocación origi-
nal de regulador del sistema de justicia. Si,
como advierte el Gobierno, vivimos tiem-
pos de emergencia, resulta imperativo
que dicha cartera adopte una agenda
pragmática orientada a la eficacia del sis-
tema.

La primera dimensión de esta agenda
es la justicia civil: un acto de madurez es
abandonar la fantasía de tramitar una re-
forma procesal completa, y abocarse a
una simplificación que identifique y solu-
cione problemas concretos de dicho pro-
cedimiento. El primer candidato es su ar-
caico sistema de notificaciones. Luego, es
fundamental un estudio de optimización
del proceso, eliminando acciones pura-

mente dilatorias que benefician al liti-
gante de mala fe y crear un fast track para

causas de baja complejidad. Asimismo,
es urgente la eliminación del arbitraje
forzoso en ciertas materias, que privatiza
la resolución de conflictos de baja cuan-
tía allí donde el Estado debería garanti-
zarla de forma pública y gratuita.

Un segundo eje es la
arquitectura orgánica
del sistema. La justicia
civil requiere con urgen-
cia abandonar su diseño
decimonónico y termi-
nar con la integración
unipersonal en favor de
agilizar la resolución de
causas. Asimismo, es
fundamental dotar de
más jueces a los tribunales del trabajo y
de familia, y revisar la distribución de la
carga en los tribunales penales.

En tercer lugar, una agenda pragmá-
tica no puede eludir problemas en la cús-
pide del sistema. Es imperativo restringir
el recurso de queja, devolviéndole su ca-
rácter disciplinario y evitando su función
de tercera instancia encubierta. Asimis-
mo, se requiere avanzar hacia la especia-
lización de salas en las Cortes de Apela-

"Abordar este
listado requiere
orientar el sentido
de emergencia
hacia una
dirección
pragmática".

ciones que entreguen criterios jurispru-
denciales claros al sistema. Luego, tam-
bién se requiere simplificar la
designación de los suplentes de minis-
tro del Tribunal Constitucional y elimi-
nar el voto dirimente de su presidencia.
El mismo escándalo debería ocasionar
las injustificadas tardanzas en el nom-

bramiento de ministros
de tribunales ambienta-
les: urge una modifica-
ción del procedimiento
de designación. Asimis-
mo, es inevitable la ne-
cesidad de una ley de
procedimiento del re-
curso de protección (es-
perada por cincuenta
años), que limite los

efectos de política pública de su ejerci-
cio actual.

Abordar este listado no requiere
una épica refundacional, sino que
orientar el sentido de emergencia hacia
una dirección pragmática. Gobernar, al
final del día, es preferir lo posible antes
que sentarse a esperar que el sentido del
viento conduzca la marcha hacia un
puerto utópico, al que resulte imposible
arribar en menos de cuatro años.

No rasquemos donde no pica

Cristian Stewart
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H"ay cifras que no nos deberían de-
jar dormir. Pero en Chile nos he-
mos acostumbrado a normalizar

cuestiones insólitas con una peligrosa ra-
pidez. Ponemos un par de gritos en el cie-
lo y algunos likes, y luego «seguimos». La
indignación pasajera funciona como un
analgésico, como un ruido blanco que nos
aísla de la realidad.

Un ejemplo. La Defensoría de la Ni-
ñez publicó hace unos días que, según del
Departamento de Estadísticas e Informa-
ción de Salud, entre 2018 y agosto de 2025,
se registraron 6.567 casos de interrupción
voluntaria del embarazo (IVE) por con-
cepto de las tres causales.

¿Lo más brutal? En menores de 17
años, el 86% de los procedimientos corres-
ponde a la causal de violación (560 casos).
¡86% en niñas de menos de 17 años! En
adultas, la violación es la causal menos fre-
cuente. En niñas, es casi la regla absoluta.

Esto, por sí solo, debería haber dete-
nido al país. El modo en que tratamos a los
menores es un espejo de nuestra civiliza-

ción. Pero algunos (como la misma De-
fensoría de la Niñez) siguen atrapados
en la misma cantinela: acceso, brechas,
ampliación de causales. El problema es
mayúsculo, pero se aborda al revés. ¿ Es
"fluidez del procedimiento" el principal
problema de esta noticia?

Aún peor es que cada caso de los 560
de IVE por violación debe ser denuncia-
do formalmente. ¿ Cuán-
tas de esas denuncias se
hicieron? ¿ Cuántas se in-
vestigaron? ¿ Cuántos
agresores enfrentaron
consecuencias? Si ese
número es bajo -como
es de sospechar- hay al-
go mucho peor que me-
ras «brechas» adminis-
trativas.

Estamos frente a un Estado que
constata el daño, pero que no hace nada
significativo con esa información. Un
Estado que ve, pero no actúa. Un Estado
que rasca donde no pica.

Estos abusos comúnmente son per-
petrados por personas cercanas. El
agresor suele estar dentro de la casa. Es
el padrastro, el tío, incluso el propio pa-
dre. ¿ A cuántas de esas niñas las siguen

"Si una niña es
abusada, y luego
vuelve al mismo
entorno donde el
abuso continúa,
entonces no
resolvimos nada".

violando después del aborto?
El número de casos es alarmante (y

la cifra negra debe hacerlo aún mayor).
Pero incluso si se tratara de una sola ni-
ña, el foco institucional no puede ser
«mejorar el acceso», «reducir barreras»,
«agilizar procesos». Si una niña es abu-
sada, queda embarazada, accede a un
aborto, y luego vuelve al mismo entorno

donde el abuso conti-
núa, entonces no resol-
vimos nada.

Sólo administra-
mos el síntoma, con
una «salida» rápida y
mala a una tragedia es-
tructural. No podemos
contentarnos con que
haya más denuncias.
Debería haber menos

abortos, y en este caso, menos violacio-
nes. Este foco no solo es insuficiente, es
torpe y desconoce la magnitud del pro-
blema real.

Chile lleva años discutiendo el
aborto. Pero hemos sido incapaces de
mirar lo que hay detrás. Estamos frente
a una negligencia estatal promovida
por la indiferencia que produce la an-
teojera ideológica.

No perdamos la
capacidad de
asombro

La violencia en las escuelas chilenas
no puede seguir interpretándose
como una suma de hechos excep-

cionales o simples anécdotas policiales,
sino ante señales de un deterioro profun-

do en la convivencia y en los sistemas de
cuidado. Por eso, lo primero es recuperar
el sentido de urgencia. No podemos
normalizar conductas agresivas, ni acos-

tumbrarnos a que estudiantes, docentes y
asistentes vivan bajo amenaza. Perder la

capacidad de asombro frente a estos
hechos sería comenzar a aceptarlos.
En el corto plazo, se requieren condicio-
nes mínimas de seguridad, protocolos

conocidos, apoyo psicológico oportuno y
una articulación efectiva entre el sistema

educativo, salud mental, las familias y los

organismos responsables de la seguridad
pública.
Pero creer que el problema se resuelve

solo con más control sería un error. La
violencia escolar no es solo un problema
de disciplina; es un fenómeno biopsicoso-
cial que expresa quiebres más amplios en
los vínculos, en el cuidado y en la capaci-
dad colectiva de contención.
Ninguna política escolar logra compensar
entornos donde faltan adultos disponi-

bles, límites claros, supervisión y modelos
cotidianos de resolución del conflicto. No
se trata de exigir perfección, sino de

asumir una responsabilidad básica: ofre-
cer cuidado, afecto, validación y límites.
Chile atraviesa, además, una crisis de

salud mental que golpea con fuerza a
niños y adolescentes. La experiencia
comparada muestra que las respuestas
más eficaces no son reactivas ni fragmen-

tadas. Los enfoques integrales, que com-
binan prevención, aprendizaje socioemo-
cional, acompañamiento familiar y políti-
cas públicas coordinadas, muestran
mejores resultados en convivencia, bie-

nestar y percepción de seguridad.
Urge volver a enseñar y sostener aprendi-

zajes que como sociedad parecen haber-
se debilitado: regulación emocional, tole-

rancia a la frustración, respeto por la

autoridad legítima y valor de los límites.

Los límites no son castigo; son una forma
de cuidado.
La escuela sigue siendo uno de los pocos
espacios donde el Estado y la sociedad
pueden demostrar que los conflictos se
enfrentan con normas, cuidado y respon-
sabilidad compartida, y no con violencia.
Cuando esta última se vuelve paisaje, lo
que está en riesgo no es solo la conviven-
cia escolar: es la capacidad del país para

proteger a quienes están creciendo.
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